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Sinopsis
En razón de que los requerimientos formulados el RECURRENTE fueron atendidos por el SUJETO OBLIGADO, este Órgano Garante determina infundados los motivos o razones de inconformidad esgrimidos por el RECURRETE y lo procedente es CONFIRMAR, la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información. 











Índice.

A N T E C E D E N T E S	2
CONSIDERANDO	8
PRIMERO. De la competencia.	9
SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.	9
TERCERO. Planteamiento de la Litis.	10
CUARTO. Del estudio de resolución del asunto.	12
I. De la respuesta a la solicitud de información.	13
R E S O L U T I V O S	21




Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha nueve (09) de diciembre de dos mil veinte.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 04623/INFOEM/IP/RR/2020, donde el promovente ----------------------------------, a quien en lo sucesivo se le identificará como el RECURRENTE, en contra de la respuesta del  Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Ecatepec de Morelos, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc56695949] A N T E C E D E N T E S

1. El día treinte (30) de septiembre de dos mil veinte, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número  00029/DIFECATEPE/IP/2020 mediante la cual se solicitó la siguiente información:

“Sea este el medio para solicitar la información que contemple las metas físicas, población beneficiada estimada, monto ejercido, requisitos y procedimientos de acceso, padrón de beneficiados del mismo, entre otros y todo lo señalado en la fracción XIV del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, sobre el programa PAQUETES BÁSICOS Y KITS DE HIGIENE del "Plan Ehecatl", dicho programa social se discutió y aprobó en las sesiones de cabildo trasmitidas en redes sociales los días 29 de mayo de 2020 y 19 de junio del año 2020.” (Sic)

· Se eligió como modalidad de entrega de la información: Vía SAIMEX

2. En fecha dos (2) de octubre del año dos mil veinte el  SUJETO OBLIGADO por medio de su Unidad de Transparecia dio respuesta a la solicitud de información en donde manifesto:

 “El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ecatepec de Morelos, Estado de México, es Sujeto Incompetente para proporcionar dicha información, toda vez que el Sujeto Obligado competente es el H. ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, en sus 300 Acciones para Restaurar Ecatepec, por lo cual solicitamos, realice su Solicitud de Acceso a la Información al sujeto correspondiente, mencionado con antelación. Sin mas por el momento le enviamos un cordial saludos”. (Sic). 

3.  El día veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte, el particular interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, señalando como:

a) [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc27589208][bookmark: _Toc29395022][bookmark: _Toc29481467][bookmark: _Toc33113911][bookmark: _Toc33643059][bookmark: _Toc33724991][bookmark: _Toc33726434][bookmark: _Toc34157662][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858][bookmark: _Toc500264537][bookmark: _Toc503290275][bookmark: _Toc524009637][bookmark: _Toc524009672][bookmark: _Toc524602720][bookmark: _Toc526365279][bookmark: _Toc526365337][bookmark: _Toc530067664][bookmark: _Toc530067692][bookmark: _Toc530067939][bookmark: _Toc530590420][bookmark: _Toc530593951][bookmark: _Toc531190248][bookmark: _Toc531190295][bookmark: _Toc534908208][bookmark: _Toc534909344][bookmark: _Toc535353305][bookmark: _Toc535353791][bookmark: _Toc18436351][bookmark: _Toc18436385][bookmark: _Toc18513477][bookmark: _Toc18513503][bookmark: _Toc18606801][bookmark: _Toc19723536][bookmark: _Toc20322795][bookmark: _Toc20323052][bookmark: _Toc20323181][bookmark: _Toc20420591][bookmark: _Toc20421579][bookmark: _Toc21027316][bookmark: _Toc22660652][bookmark: _Toc22811623][bookmark: _Toc26436015][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc27589209][bookmark: _Toc29395023][bookmark: _Toc29481468][bookmark: _Toc33113912][bookmark: _Toc33643060][bookmark: _Toc33724992][bookmark: _Toc33726435][bookmark: _Toc34157663][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859][bookmark: _Toc500264538][bookmark: _Toc503290276][bookmark: _Toc524009638][bookmark: _Toc524009673][bookmark: _Toc524602721][bookmark: _Toc526365280][bookmark: _Toc526365338][bookmark: _Toc530067665][bookmark: _Toc530067693][bookmark: _Toc530067940][bookmark: _Toc530590421][bookmark: _Toc530593952][bookmark: _Toc531190249][bookmark: _Toc531190296][bookmark: _Toc534908209][bookmark: _Toc534909345][bookmark: _Toc535353306][bookmark: _Toc535353792][bookmark: _Toc18436352][bookmark: _Toc18436386][bookmark: _Toc18513478][bookmark: _Toc18513504][bookmark: _Toc18606802][bookmark: _Toc19723537][bookmark: _Toc20322796][bookmark: _Toc20323053][bookmark: _Toc20323182][bookmark: _Toc20420592][bookmark: _Toc20421580][bookmark: _Toc21027317][bookmark: _Toc22660653][bookmark: _Toc22811624][bookmark: _Toc26436016]Acto impugnado: ”LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO ES DE IMCOMPETENCIA, NO OBSTANTE EL H. AYUNTAMIENTO SEÑALÓ QUE EL SISTEMA MUNICIPAL DIF (SUJETO OLBIGADO) ERA EL QUE TENÍA LA INFORMACIÓN”. (SIC).

b) Razones o Motivos de inconformidad: “DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 178 Y 179 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ES QUE INTERPONGO EL RECURSOS DE REVISIÓN YA QUE EL SUJETO OLBIGADO SE DECLARA IMCOMPETENTE ANTE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN NÚMERO 00029/DIFECATEPEC/IP/2020 QUE SE LE HIZO Y QUE EL MISMO H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS REFIRIÓ QUE ERA INFORMACIÓN COMPETENCIA DEL SISTEMA MUNICIPAL DIF ECATEPEC”.(SIC).

4. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veintisiete (27) de octubre del año en curso, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda, así como para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. De las constancias del expediente electrónico en SAIMEX, se advierte que el SUJETO OBLIGADO en fecha cinco (05) de noviembre del dos mil veinte, rindió el informe justificado respectivo, para lo cual adjunto el archivo electrónico siguiente:

· recurso de revision solicitud 29.pdf: El cual contiene el escrito de fecha cuatro (4) de noviembre del dos mil viente, suscrito por el Jefe de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información del Sistema Municipla para el Desarrollo Integral de la Familia de Ecatepec de Morelos, mediante el cual se hace del conocimiento que a través de las transmisiones de la red social oficial de Facebook del Gobierno de Ecatepec de Morelos de fecha veintinueve (29) de mayo del año en curso,  se hace mención sobre los paquetes básicos familiares y kit de emergencia; y en fecha diecinueve (19) de junio del año dos mil viente se hace mención sobre el acuerdo con el número “047” donde se establece la cantidad para la entrega de los paquetes. Por otro lado se hace mención del oficio con el número SMDIF/PR/502/2020, en el cual se señala sobre el visto bueno para los insumos que llevará el kit de higiene, así mismo, en la sesión mecionada, se hace refererencia que los encargados de dicho proyecto seran la Direccion de Bienestar junto con la Proteccion Civil y de Bomberos por lo cual el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Ecatepec de Morelos solo brindará apoyo mas no ejecutará el proyecto.

6. En fecha nueve (9) de noviembre del dos mil veinte y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se puso a disposición del RECURRENTE, para que en un plazo de tres días hábiles manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido de que en caso de no hacerlo se tendrá por precluído su derecho; sin embargo, el RECURRENTE no hizo manifestaciones que a su derecho convinieran.

7. [bookmark: _Toc501021590][bookmark: _Toc27653761][bookmark: _Toc34157668][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653][bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc34157669]El trece (13) de noviembre de dos mil veinte el Comisionado Ponente acordó el cierre de instrucción, por lo que se ordenó turnar el expediente a resolución; por lo que no habiendo más que hacer constar, y -

[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc35535693]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc35535694]PRIMERO. De la competencia

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;  y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc35535695]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó la respuesta el dos (02) de octubre de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día cinco (05) al veintitrés (23) de octubre dos mil veinte; en consecuencia, presentó su inconformidad el día veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte, por lo que éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


10. El escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc56695953]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

6. En términos generales se manifestó la inconformidad porque el SUJETO OBLIGADO en su respuesta manifestó que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ecatepec de Morelos, Estado de México, es Sujeto Incompetente para proporcionar dicha información, toda vez que el Sujeto Obligado competente es el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, en sus 300 Acciones para Restaurar Ecatepec, por lo cual se le indico al particualr que realizara su Solicitud de Acceso a la Información al sujeto correspondiente; de éste modo se actualiza la causal de procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 179, fracciones V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

7. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si con los documentos enviados en la respuesta yen el informe de justificación  se satisface el Derecho de Acceso a la Información y si son procedentes las razones o motivos de inconformidad.
[bookmark: _Toc52461031][bookmark: _Toc52461317][bookmark: _Toc53088171]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.

11. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

12. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información con respecto a la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.

13. Ahora bien, del caso concreto y derivado del razonamiento lógico-jurídico de las constancias que obran en el expediente electrónico al rubro indicado, es de señalar primeramente que el particular solicito del SUJETO OBLIGADO la información de las metas físicas, población beneficiada estimada, monto ejercido, requisitos y procedimientos de acceso, padrón de beneficiados del mismo, entre otros y todo lo señalado en la fracción XIV del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, sobre el programa PAQUETES BÁSICOS Y KITS DE HIGIENE del "Plan Ehecatl", el cual refiere es un  programa social que se  discutió y aprobó en las sesiones de cabildo trasmitidas en redes sociales los días veintinueve (29) de mayo de dos mil veinte y diecinueve  (19) de junio de dos mil veinte. 

8. Derivado de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO en su respuesta señaló que es Sujeto Incompetente para proporcionar dicha información, toda vez que el Sujeto Obligado competente es el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, por lo que el particular se inconformó expresando que “…QUE EL SUJETO OLBIGADO SE DECLARA IMCOMPETENTE ANTE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN NÚMERO 00029/DIFECATEPEC/IP/2020 QUE SE LE HIZO Y QUE EL MISMO H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS REFIRIÓ QUE ERA INFORMACIÓN COMPETENCIA DEL SISTEMA MUNICIPAL DIF ECATEPEC”(Sic)
14. Posteriormente el SUJETO OBLIGADO rindió su informe de justificación, el cual se puso a disposición del particular, sin que éste hicera manifestaciones  que a su derecho convinieran, en el cual medularmente señala que:
[image: ]
[image: ]
15. Derivado de lo manifestado por el SUJETO OBLIGADO en su informe justificado, en el sentido de que es incompetente, siendo el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos el sujeto obligado que cuenta con la  información solicitada, toda vez que en las sesiones de cabildo llevadas a cabo los días veintinueve (29) de mayo y dieciocho (18) de junio del dos mil veinte, se hizo mención al Programa referido por el particular en su solicitud de información, esta Ponencia resolutora realizó la verificación del portal IPOMEX del Ayuntamietno de Ecatepec de Morelos en especifico a la dirección electrónica siguiente: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ECATEPEC/art_94_ii_b2/2.web; para consultar las actas de las sesiones de cabildo referidas, información que es obligación de transparencia especifica de los Municipios, la cual debe estar a disposición del público de manera permannete y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible en los respctivos medios electrónicos, de conformidad con el artículo 94 fracción II, inciso b) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios; por lo  común que deben estar disponible.

16. Derivado de lo anterior, se advirtió que efectivamente en fecha veintinueve (29) de mayo y dieciocho (18) de junio de de dos mil veinte se llevaron a cabo la vigésima sesión extraordinaria y vigésima tercera sesión extraordinaria de cabildo; sin embargo, al intentar acceder al vínculo del acta de la sesión de cabildo, ésta no esta disponible, como a continuación se muestra:

[image: ]
[image: ]

[image: ]
[image: ]

17. Derivado de lo anterior, no se pudo constatar que efectivamente en dichas sesiones de cabildo se haya hecho mención del Programa PAQUETES BÁSICOS Y KITS DE HIGIENE del "Plan Ehecatl"; sin embargo, en la página oficial del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, visible en la siguiente dirección electrónica: https://ecatepec.gob.mx/search-noticia/617 se encuentra publicada la noticia “Aprueban 90 millones para entregar despensas, kits de salud y créditos por Covid-19 en Ecatepec”, como a continuación se muestra:

[image: ]

18. En ese tenor, se transcribe el texto de la noticia referida, como sigue:
“Aprueban 90 millones para entregar despensas, kits de salud y créditos por Covid-19 en Ecatepec
- Serán adquiridos paquetes alimentarios, kits de higiene y limpieza, y otorgarán microcréditos para reactivar la economía.
El cabildo de Ecatepec aprobó reconducir 90 millones de pesos del presupuesto municipal para destinarlos a apoyar a la ciudadanía con paquetes alimentarios y kits de higiene y limpieza, así como para reactivar la economía municipal.
La propuesta presentada por el alcalde Fernando Vilchis Contreras es una primera remesa de apoyos directos a la población,  aunque no se descartó que se destinen más recursos, dependiendo de la evolución de la emergencia.
El regidor Ether Martín Hernández Leyva aseguró en la sesión edilicia que se trata de una reconducción del presupuesto para apoyar a la ciudadanía durante la actual emergencia sanitaria por el Covid-19, sobre todo a los sectores más vulnerables del municipio.
Agregó que, tras los análisis correspondientes, los 90 millones de pesos serán aplicados de la siguiente manera: 33 millones de pesos para paquetes básicos familiares, con meta aproximada de 80 mil unidades; 42 millones para kits sanitarios, con meta de 300 mil unidades, y 15 millones de pesos para microcréditos solidarios, con meta de 41 mil 800 para pequeñas y medianas empresas.
El pasado 30 de abril, el cabildo de Ecatepec emitió un pronunciamiento para reconducir recursos de diversos rubros y canalizarlos a apoyar a la ciudadanía con paquetes alimentarios y de limpieza e higiene, así como para reactivar la economía local.
El secretario del Ayuntamiento, Jesús Palacios Alvarado, encabezó la sesión extraordinaria de cabildo en la que el cuerpo edilicio dio el visto bueno para la reconducción del Presupuesto de Ingresos y Egresos 2020, con el objetivo de reactivar la economía de Ecatepec a través de la compra de insumos y así entregar paquetes alimentarios y de limpieza a las familias durante la contingencia de Covid-19.
Esta estrategia también contempla el otorgamiento de microcréditos a empresas para recuperarse durante el cierre de sus negocios, locales y fuentes de ingresos, por la campaña federal Quédate en Casa, además del cierre de establecimientos no esenciales.
En la sesión, los ediles aprobaron de igual manera la ampliación del periodo de condonación de pago por servicios de panteones en apoyo a las familias han sufrido algún deceso y que debido a la pandemia no cuentan con la solvencia económica para realizar estos trámites.
Las autoridades municipales informaron que trabajan para adecuar el crematorio municipal y ponerlo en funcionamiento, el cual estaba en malas condiciones y no operaba, por lo que una vez rehabilitado dialogarán con vecinos para ponerlo nuevamente en marcha.”

19. De lo anteriormente señalado, se advierte que el sujeto obligado que cuenta con la información solicitada por el particular, lo es el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, toda vez que se aprecian indicios de la existencia.

20.  Debe mencionarse que, si bien es cierto, las notas periodísticas o como es en este caso las publicaciones plasmadas en la red de Internet constituyen el Derecho a la Libre Expresión de los profesionales en la materia (artículo 7 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos), en los que se plasman opiniones, señalamientos o comentarios respecto de diversos hechos que se suscitan en un lugar y tiempo determinados, también lo es que la imagen encontrada por la ponencia correspondiente a la publicación en la propia página institucional del Ayuntamiento de Tenancingo arrojan indicios sobre los hechos a que se refieren. Sirve de apoyo a lo anterior, la Jurisprudencia y Tesis Aisladas que enseguida se reproducen:
“NOTAS PERIODÍSTICAS. ELEMENTOS PARA DETERMINAR SU FUERZA INDICIARIA. Los medios probatorios que se hacen consistir en notas periodísticas, sólo pueden arrojar indicios sobre los hechos a que se refieren, pero para calificar si se trata de indicios simples o de indicios de mayor grado convictivo, el juzgador debe ponderar las circunstancias existentes en cada caso concreto. Así, si se aportaron varias notas, provenientes de distintos órganos de información, atribuidas a diferentes autores y coincidentes en lo sustancial, y si además no obra constancia de que el afectado con su contenido haya ofrecido algún mentís sobre lo que en las noticias se le atribuye, y en el juicio donde se presenten se concreta a manifestar que esos medios informativos carecen de valor probatorio, pero omite pronunciarse sobre la certeza o falsedad de los hechos consignados en ellos, al sopesar todas esas circunstancias con la aplicación de las reglas de la lógica, la sana crítica y las máximas de experiencia, en términos del artículo 16, apartado 1, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, o de la ley que sea aplicable, esto permite otorgar mayor calidad indiciaria a los citados medios de prueba, y por tanto, a que los elementos faltantes para alcanzar la fuerza probatoria plena sean menores que en los casos en que no medien tales circunstancias.”
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-170/2001. Partido Revolucionario
Institucional. 6 de septiembre de 2001. Unanimidad de votos.
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-349/2001 y acumulado. Coalición por un Gobierno Diferente. 30 de diciembre de 2001. Unanimidad de votos.
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-024/2002. Partido Acción Nacional. 30 de enero de 2002. Unanimidad de votos.
La Sala Superior en sesión celebrada el veinte de mayo de dos mil dos, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria.
Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 6, Año 2003, página 44.
…
INDICIO. CONCEPTO DE. El "indicio" es una circunstancia cierta de la que se puede sacar, por inducción lógica, una conclusión acerca de la existencia (o inexistencia) de un hecho a probar; por tanto, la convicción indiciaria se basa en un silogismo en el que la premisa mayor (abstracta y problemática), se funda en la experiencia o en el sentido común, la premisa menor (concreta y cierta) se apoya o constituye la comprobación del hecho, y la conclusión, sacada de la referencia de la premisa menor a la premisa mayor, el indicio, por consiguiente, se diferencia de la presunción en que el dato genérico y probable agrega el dato específico y cierto, a lo abstracto une lo concreto; de lo que antecede ya se desprende sin dificultad que requisito primordial de la prueba indiciaria es la certeza de la circunstancia indiciante, o sea, que el indicio presupone necesariamente la demostración de circunstancias indispensables por las que se arguye indirecta pero lógicamente el hecho que hay que probar mediante un proceso deductivo, con la misma certeza que da la prueba directa.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 
Amparo directo 317/87. Juan Antonio Ibarra Chaire y coags. 12 de julio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Galván Rojas. Secretario: Vicente Martínez Sánchez.
…
INDICIOS. REQUISITOS PARA QUE GENEREN PRESUNCIÓN DE CERTEZA. Nada impide que para acreditar la veracidad de un hecho, el juzgador se valga de una presunción que se derive de varios indicios. En esta hipótesis deben cumplirse los principios de la lógica inferencial de probabilidad, a saber: la fiabilidad de los hechos o datos conocidos, esto es, que no exista duda alguna acerca de su veracidad; la pluralidad de indicios, que se refiere a la necesidad de que existan varios datos que permitan conocer o inferir la existencia de otro no percibido y que conduzcan siempre a una misma conclusión; la pertinencia, que significa que haya relación entre la pluralidad de los datos conocidos; y la coherencia, o sea, que debe existir armonía o concordancia entre los datos mencionados; principios que a su vez encuentran respaldo en el artículo 402 de la ley adjetiva civil para el Distrito Federal que previene que los medios de prueba aportados y admitidos serán valorados en su conjunto por el juzgador, atendiendo a las reglas de la lógica y la experiencia, pues los principios enunciados forman parte tanto de la lógica de probabilidades, como de la experiencia misma, razón por la cual, cuando concurren esas exigencias, y se da un muy alto grado de probabilidad de que los hechos acaecieron en la forma narrada por una de las partes, son aptos para generar la presunción de certeza.
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 10124/2003.—Guillermo Escalante Nuño.—7 de octubre de 2003.—Unanimidad de votos.—Ponente: Marco Antonio Rodríguez Barajas.—Secretaria: Ana Paola Surdez López.
Amparo directo 3924/2003.—Tomás Fernández Gallegos.—6 de noviembre de 2003.—Mayoría de votos; unanimidad en relación con el tema contenido en esta tesis.—Disidente y Ponente: Gilda Rincón Orta.—Secretaria: Carmina S. Cortés Pineda.
Amparo directo 11824/2003.—Antonio Asad Kanahuati Santiago.—10 de diciembre de 2003.—Mayoría de votos; unanimidad en relación con el tema contenido en esta tesis.—Disidente y Ponente: Gilda Rincón Orta.—Secretaria: Carmina S. Cortés Pineda.
Amparo directo 1144/2004.—Berna Margarita Lila Terán Pacheco.—17 de febrero de 2004.—Unanimidad de votos.—Ponente: Walter Arellano Hobelsberger.—Secretario: Miguel Ángel Arteaga Iturralde.
Amparo directo 1804/2004.—Salvador Rosales Mateos y otra.—2 de marzo de 2004.—Unanimidad de votos.—Ponente: Gilda Rincón Orta.—Secretaria: Carmina S. Cortés Pineda.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XX, agosto de  004, página 1463, Tribunales Colegiados de Circuito, tesis I.4o.C. J/19; véase ejecutoria en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XX, agosto de 2004, página 1464.
(Énfasis añadido)

21. De lo anterior, se presume la existencia de documentación relacionada con la información requerida, toda vez que los sujetos obligados se encuentran constreñidos a documentar todo acto de autoridad que éste realice derivado sus funciones, atribuciones y competencias.

22. En tal virtud, al obrar indicios de la información en página institucional del propio Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, este tipo de información es susceptible de considerarse como un hecho notorio el cual puede ser valorado, por formar parte del conocimiento público, lo cual se robustece con la siguiente tesis aislada[footnoteRef:1] emitida por los Tribunales Colegiados de Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación: [1:  2004949. I.3o.C.35 K (10a.). Tribunales Colegiados de Circuito. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro XXVI, Noviembre de 2013, Pág. 1373.] 


“PÁGINAS WEB O ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDO ES UN HECHO NOTORIO Y SUSCEPTIBLE DE SER VALORADO EN UNA DECISIÓN JUDICIAL. Los datos publicados en documentos o páginas situados en redes informáticas constituyen un hecho notorio por formar parte del conocimiento público a través de tales medios al momento en que se dicta una resolución judicial, de conformidad con el artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El acceso al uso de Internet para buscar información sobre la existencia de personas morales, establecimientos mercantiles, domicilios y en general cualquier dato publicado en redes informáticas, forma parte de la cultura normal de sectores específicos de la sociedad dependiendo del tipo de información de que se trate. De ahí que, si bien no es posible afirmar que esa información se encuentra al alcance de todos los sectores de la sociedad, lo cierto es que sí es posible determinar si por el tipo de datos un hecho forma parte de la cultura normal de un sector de la sociedad y pueda ser considerado como notorio por el juzgador y, consecuentemente, valorado en una decisión judicial, por tratarse de un dato u opinión común indiscutible, no por el número de personas que conocen ese hecho, sino por la notoriedad, accesibilidad, aceptación e imparcialidad de este conocimiento. Por tanto, el contenido de una página de Internet que refleja hechos propios de una de las partes en cualquier juicio, puede ser tomado como prueba plena, a menos que haya una en contrario que no fue creada por orden del interesado, ya que se le reputará autor y podrá perjudicarle lo que ofrezca en sus términos. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo en revisión 365/2012. Mardygras, S.A. de C.V. 7 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretaria: Ana Lilia Osorno Arroyo.”

(Énfasis añadido)

23. Atento a lo anterior, resulta dable traer a contexto lo establecido en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.

Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.

24. En cuanto al contenido del artículo 167 se puede apreciar que el SUJETO OBLIGADO informó al recurrente en el término de tres días a la recepción de la solicitud de información, la declinación de incompetencia y le indicó quien es la instancia competente, lo cual se advierte de las constancias que obran en el expediente electrónico en que se actúa, como a continuación se muestra:

25. Luego entonces, queda de manifiesto que el SUJETO OBLIGADO no cuenta con competencia para atender los requerimientos señalados por el particular bajo, por ende, no se encuentra constreñido a entregar la información requerida ante la falta de atribuciones para generar, poseer o administrar lo solicitado. 

26. Resulta aplicable el criterio 13/17 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual, para pronta referencia se reproduce a continuación:

“Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo requerido; por lo que la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara.”

27. En ese sentido, se dejan a salvo los derechos del particular a efecto de que formule las solicitudes que considere pertinentes, ante el Sujeto Obligado competente.
28. Consecuentemente, en términos del artículo 186 fracción II este Pleno determina CONFIRMAR la respuesta del presente recurso de revisión, toda vez que no hubo afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular.

29. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes.
[bookmark: _Toc467083028][bookmark: _Toc517201037]R E S O L U T I V O S
[bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]PRIMERO. Resultan infundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE, en el recurso de revisión 04623/INFOEM/IP/RR/2018 en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ecatepec de Morelos otorgada a la solicitud 00029/DIFECATEPE/IP/2020.
TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.
[bookmark: _GoBack]CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE  que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE (09) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 







	

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 




	Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)


	


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	



Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)



Esta hoja corresponde a la resolución de fecha nueve (09) de diciembre de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 04623/INFOEM/IP/RR/2020. 
Página 1 de 30

Página 28 de 30

image3.tiff
& ipomex.org.mx/ipo3/Igt/indice/ECATEPEC/art_94_ii_b2/2.web

http:Jvwwipomex.org.mxirecursos/ipafimg/pnginoaplica png

Area(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualizan la informacién :
'SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 2020

Fecha de Actualizacién : 2020-11-05 20:31:08

Fecha de validacion : 2020-11-13 15:08:23

Nota : NA

Registro: 012

Ejercicio : 2020

Fecha de inicio el periodo que se informa : 01/07/2020
Fecha de término del periodo que se informa : 3010912020
Nimero de sesi6n : Vigésima Tercera Sesién Extraordinaria
Hipervinculo a la orden del dia (Enlace externo):
hito:/wwwipomex.org. muirecursos/ipolimg/png/noapiica.ong

Nombre de servidores piblicos y/o toda persona que funja como responsable ylo asistente y
cargo (1) :

Ver detalls...

inculo a lista de asistencia (Enlace externo):

ipomex.org.mxlrecursos/ipofimg/pnginoaplica.ong

Sentido de la votacién de los miembros del cabildo : La que se encuentra en el acta

Acuerdos tomados en la sesién (1) :
Ver detalis...

Hipervinculo al acta de la sesién (Enlace externo):
hito:/wwwipomex.org. mxirecursos/ipolimg/png/noaplica.ong

Area(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualizan la informacién :
'SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 2020

Fecha de Actualizacién : 2020-11-05 2030:12

Fecha de validacion : 2020-1-13 15:08:23

Nota : NA





image4.tiff
NO APLICA

* Referirse a la nota





image5.tiff
@ ipomex.org.mx/ipo3/Igt/indice/ECATEPEC/art_94_ii_b2/2.web

Fecha de Actualizacién : 2020-11-05 20:28:30
Fecha de validacién : 2020-11-13 16:08:23
Nota: NA

Registro: 015

Ejercicio : 2020
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/04/2020
Fecha de término del periodo que se informa : 3010612020
Nimero de sesién : Vigésima Sesién Extraordinaria
Hipervinculo a la orden del dia (Enlace externo)
[ pomex.org mx/recursos/ipolimg/png/noaplica.ong

Nombre de servidores piblicos y/o toda persona que funja como responsable ylo asistente y
cargo (1) :
Ver detalls...
Hipervinculo a lista de asistencia (Enlace externo):
Ijwwwpomex.org.mulrecursos/ipolimglonginoaplica.ong

Sentido de la votacién de los miembros del cabildo : La que se encuentra en el acta

Acuerdos tomados en la sesién (1) :
Ver detalis...

Hipervinculo al acta de la sesién (Enlace externo)
pomex.org mxlrecursos/ipolimg/png/noaplica.ong

Area(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualizan la informacién :
'SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 2020

Fecha de Actualizacién : 2020-11-05 20:27:06

Fecha de validacion : 2020-11-13 15:08:23

Nota : NA

Reaistro: 016





image6.tiff
NO APLICA

% Referirse a la nota





image7.tiff
C @ ecatepec.gob.mx/search-noticia/617

Gobierno de Ecatepec de Morelos

[ £]

N ECATEPEC DE MORELOS
8
a8

01DE DICIEMBRE DEL 2020 | 10:19 PM | 14.64
°c

Ecatepec de Morelos
Gobierno del Estado de México

Nicio ECATEPEC CATALOGO MUNICIPAL BUSQUEDAS TRANSPARENCIA MEJORA VIVE ECATEPEC QUEJAS Y DENUNC
DE REGULACIONES FRECUENTES REGULATORIA

Aprueban 90 millones para entregar
despensas, kits de salud y créditos por Covid-
19 en Ecatepec

- Seran adquiridos paquetes alimentarios, kits de higiene y limpieza, y
otorgaran microcréditos para reactivar la economia.

El cabildo de Ecatepec aprobé reconducir 90 millones de pesos del
presupuesto municipal para destinarlos a apoyar a la ciudadania con
paquetes alimentarios y kits de higiene y limpieza, asi como para reactivar la
economia municipal.
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